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	No se votaron acciones de inconstitucionalidad ni consultas

VOTOS RELEVANTES

MUNICIPALIDADES

17180-09. NO DAN PERMISO PARA ACTIVIDAD RELIGIOSA EN EL PARQUE DE PÉREZ ZELEDÓN. Alega  el recurrente que el 31 de julio del presente año, requirió a la Municipalidad recurrida le brindara permiso para  utilizar el Parque Central de San Isidro, a fin de llevar a cabo una actividad con ocasión del mes de la Biblia. Indica que en virtud de la libertad de culto que se practica en Costa Rica, pensó que su petición iba a ser aprobada, sin embargo su gestión se denegó, bajo el argumento que esa actividad no calificaba dentro de las aprobadas por al Administración Municipal, pues dentro de ese rubro sólo se incluían las de carácter social, educativo o cultural.  Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Municipalidad de Pérez Zeledón al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
SERVICIOS PÚBLICOS

17207-09. PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN AUDIENCIA PARA AUMENTO TARIFARIO. Aduce el recurrente que la empresa que brinda el servicio de agua potable en la mayor parte del cantón de Acosta, incluyendo al pueblo de Turrujal es el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados.  Que dicha Institución presentó un ajuste de las tarifas del servicio de agua potable ante la Autoridad recurrida, para lo cual se convoco a una audiencia pública para exponer sobre los aspectos técnicos, económicos y financieros de la propuesta de aumento de las tarifas presentada por la Institución referida. La Asociación amparada considera que se está violentando el derecho a los usuarios del Cantón de Acosta, pero principalmente a los vecinos de Turrujal, de hacerse presentes a la audiencia pública convocada por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, debido a que entre el pueblo de Turrujal de Acosta y los lugares destinados para llevar a cabo a la audiencia pública, existe una distancia de consideración, limitación que afectan aún más a los vecinos de Turrujal y del Cantón de Acosta en general para que asistan a la audiencia indicada ya que no se les brinda un servicio público de transporte modalidad autobús que los traslade hasta el lugar señalado, y el servicio de taxi es bastante oneroso por la cantidad de kilómetros y el tiempo de espera. Se declara CON LUGAR el recurso contra la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. Se ordena al Regulador General de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, tomar las medidas pertinentes para que se fije una nueva fecha de celebración de la audiencia pública referente al ajuste tarifario que pretende aplicar el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados que garantice la asistencia de la comunidad de Turrujal de Acosta, realizándola en un sitio más cercano a está; así como que se publique la convocatoria dentro de un plazo razonable. CL
PODER EJECUTIVO 
17206-09. HACIENDA SE NIEGA A GIRAR FONDOS A LA ASOCIACIÓN DE OLIMPIADAS ESPECIALES Y JUEGOS PARAOLIMPICOS POR ERROR MATERIAL.  Refiere  el recurrente que en el mes de octubre de 2007 presentó ante la Secretaría del Directorio de la Asamblea Legislativa el Proyecto de Ley "Reforma al artículo 16 de la Ley 8283 Ley para el Financiamiento y Desarrollo de Equipos de Apoyo para la Formación de Estudiantes con Discapacidad matriculados en III y IV Ciclos de la Educación Regular y los Servicios de III y IV Ciclos de Educación Especial". Afirma lo que pretendido con dicha ley es que los fondos que se destinaban al Instituto Nacional para el Desarrollo de la Inteligencia y la Asociación Industrias de Buena Voluntad fueran asignados a la Asociación Olimpiadas Especiales y a la Asociación de Juegos Paraolímpicos Especiales. Menciona que en el contexto de aprobación de dicha ley se incurrió en un error material que ha impedido a la Asociación de Olimpiadas Especiales ejecutar los fondos que le fueron asignados, pues en la página Web de consultas de Registro Nacional de la Propiedad (Sección de Personas Jurídicas, Asociaciones) se consignó un número de cédula jurídica erróneo y la ley aprobada reprodujo dicho error. Lo anterior es de suma gravedad, pues con fundamento en ese mero error formal, el Ministerio de Hacienda se niega a girarle a la amparada dichos recursos, a pesar de existir una evidente voluntad del legislador en ese sentido.  Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

SALUD

17189-09. MEDICAMENTO. Acusa  el recurrente que  desde hace nueve años padece del Mal de Wilson (cobre en el hígado).  Acusa que en los últimos dos meses no se le ha proveído del medicamento D-Penicilamina 250 mg., el cual lo mantiene con vida.  Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Presidente Ejecutivo, a la Jefa del Área de Adquisiciones de Bienes y Servicios y al Jefe del Área de Almacenamiento y Distribución, todos de la Caja Costarricense de Seguro Social, así como, a la Directora a.i. del Servicio de Farmacia del Hospital Calderón Guardia lo siguiente: a) Proveerle al recurrente de modo continuo, regular y sin interrupciones, los medicamentos prescritos por su médico tratante, concretamente, el medicamento D-penicilamina; b) tomar las medidas pertinentes a efecto de contar con una provisión suficiente, permanente y continua de los medicamentos incluidos en la Lista Oficial; c) coordinar y planificar las gestiones administrativas para promover la compra y entrega de medicamentos antes de que se agote su existencia y d) abstenerse de volver a incurrir en la conducta omisiva que dio lugar al presente amparo. CL

17196-09. RETARDO EN PRACTICAR EXÁMENES MÉDICOS. Aduce la recurrente que debido a que ha sufrido de varios padecimientos digestivos, a inicios del año 2008 acudió a la Clínica de San Pablo de Nandayure en Guanacaste, en donde el médico la refirió, a su vez, al Hospital de La Anexión a efecto que le realizaran varios exámenes. Indicó, que, luego de realizados dichos exámenes y, debido a que su padecimiento se agravó, un médico de la Clínica de Carmona en Nandayure la refirió al Hospital de Liberia a efecto que le practicaran una gastroscopia y una colonoscopia. Sin embargo, acusó que en el citado hospital le programaron la cita para la realización de los exámenes hasta para junio y agosto del año 2010. Considera que el plazo otorgado resulta excesivo, debido a la gravedad de su padecimiento y los dolores y molestias que sufre. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a la Directora General y a la Jefe del Servicio de Gastroenterología, ambas del Hospital Dr. Enrique Baltodano Briceño de Liberia, que, dentro del plazo improrrogable de OCHO DÍAS, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, se le realicen a la tutelada los exámenes prescritos por su médico tratante, se la gastroscopia y colonoscopia, bajo la responsabilidad de éste último. CL
PROPIEDAD

17177-09. DESALOJO. Indica el recurrente que desde hace más de un año posee un terreno situado en Upala, concretamente en los alrededores del sector del campo de aterrizaje, junto a quince personas más.  Señala que el 16 de octubre del año en curso, un oficial de la Fuerza Pública de Upala acompañado de al menos seis policías se presentó en dicho terreno y en forma amenazante y con trato grosero les advirtió de manera verbal que si para el domingo siguiente en la mañana no se habían ido, los sacarían por la fuerza.  Alega que dicho proceder violenta sus derechos, máxime que él no es parte de proceso de desahucio alguno en el que se haya podido ejercer a su favor las garantías del debido proceso y su derecho de defensa, ni le ha sido notificada ninguna resolución por escrito en ese sentido.  Considera violentados sus derechos fundamentales. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Voto salvado de la Magistrada Calzada. SL

PENAL

17199-09. SE ORDENA UBICACIÓN DE DETENIDOS EN CELDAS DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE, EN LOS CENTROS PENALES CORRESPONDIENTES.  Acusa  la recurrente  que el amparado fue detenido el quince de octubre pasado por Oficiales del Organismo de Investigación Judicial y el dieciséis de octubre en horas de la madrugada, aproximadamente al ser la una, se le ordenó prisión preventiva por el término de un mes. Indica que desde ese momento ha permanecido detenido, sea por espacio de diez días, en las celdas de la Sección de Cárceles del Segundo Circuito Judicial de San José sin que se haya hecho lo propio para ser remitido a un centro penal donde cuente con el acceso a todos los derechos que aún como imputado y detenido deben reconocérsele, situación que está poniendo en grave peligro su salud mental y física. Manifiesta que las autoridades de la Sección de Cárceles recurrida se han limitado a indicar que no existen espacios disponibles en los centros penales del país para que el amparado sea trasladado, mientras tanto se limitan sus derechos. Alega que a la fecha el amparado tiene puesta la misma ropa interior y de vestir que llevaba al momento de su detención, pues es un lugar que no tiene acceso para poder mantener ropa consigo, pues para empezar es una restricción que impone la autoridad de ese lugar, y si bien se le ha permitido ducharse en condiciones absolutamente mínimas de higiene, no ha podido cambiarse de ropa, únicamente se le permitió el ingreso de una sábana, lo que evidentemente no es suficiente para enfrentar las condiciones de humedad que se vive en dicho lugar, lo que ha provocado que se enferme sin tener acceso a medicamento alguno que pueda impedir que se agrave su enfermedad. Agrega que no tiene acceso a medios de comunicación, y sólo en una ocasión ha podido llamar a sus familiares, amén de que no ha tenido comunicación física con sus familiares, por lo que no ha podido recibir el apoyo necesario en su situación. De igual forma deberán informar sobre la capacidad de espacios que existen diariamente para los privados de libertad, así como la coordinación que se genera con la Sección de Cárceles del Segundo Circuito al momento de dictar prisión preventiva en contra de los detenidos y el traslado a Adaptación Social.  Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Ministro de Justicia, y al Director General de Adaptación Social,  que dispongan lo necesario para que los detenidos en las celdas del Organismo de Investigación Judicial sean ubicados en el plazo de un día en los centros de Adaptación Social. Se ordena al Jefe de la Sección de Cárceles del Segundo Circuito Judicial de San José, que, DE MANERA INMEDIATA, gire las órdenes necesarias y adopte las medidas pertinentes a efecto de suministrar cobijas y colchonetas que se encuentren en adecuadas condiciones a los privados de libertad que permanecen en las celdas de la Sección de Cárceles del Segundo Circuito Judicial de San José. CL

17170-09.  MEDIDAS CAUTELARES. IMPEDIMENTO DE SALIDA DEL PAIS.  Manifiesta  el recurrente que el Juzgado recurrido le impuso las medidas cautelares de impedimento de salida del país, por el plazo que dure la investigación hasta que se resuelva de manera definitiva, dentro del plazo razonable para su tramitación. Indica que ha transcurrido más de un año y aún la investigación no se ha realizado. Señala que se ha presentado dos veces por semana ante el Ministerio Público y al Juzgado recurrido durante más de tres meses, sin resultado alguno. Alega que hasta la fecha  no se ha resuelto su situación, dejándole privado de su libertad de movimiento sin justificación razonable. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. Voto salvado de la Magistrado Calzada Miranda. SL

PENITENCIARIO

17208-09. INTEGRIDAD FÍSICA. Aduce el recurrente   que se encuentra privado de libertad en el centro penitenciario recurrido. Que el quince de octubre de este año fue despertado por oficiales de seguridad a eso de las veintidós horas, para trasladarlo a una práctica judicial en el Segundo Circuito Judicial de San José. Desde ese momento y hasta el día siguiente, no se brindó alimentos, tanto a él como a otros privados de libertad que trasladaron en el mismo vehículo. Al día siguiente fueron regresados al centro penitenciario, lugar donde llegaron a eso de las siete y treinta de la noche, pero habiendo transcurrido media hora sin que los bajaran del vehículo, comenzaron a gritar y a reclamar que tenían hambre. Pero por más que lo hacían solo recibían insultos. Que fueron sacados del vehículo alrededor de las ocho y treinta de la noche, y sorpresivamente, aún esposados, lo que les brindaron fue una paliza.  Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

TRABAJO
17179-09. SANCIÓN DISCIPLINARIA SIN DEBIDO PROCESO. Indica el recurrente que labora como Ejecutivo de Servicio al Cliente en la Plataforma de Servicios de la Agencia Telefónica del Mall Internacional Alajuela del Instituto recurrido. Indica que por medio de nota número 9150-204-2009 del 22 de mayo de 2009 los funcionarios recurridos le comunicaron que en virtud de una queja presentada por una cliente, ante un supuesto mal trato de su parte,  procedían conforme a la luz del Estatuto de Personal, capítulo XXIX de las Obligaciones de los Trabajadores a amonestarle por escrito. Acusa que además se envió copia de esa sanción disciplinaria a su expediente de personal y al Departamento de Relaciones Laborales de la Dirección de Capital Humano del Instituto Costarricense de Electricidad. Asegura que los hechos por lo que se le acusa son falsos, sin embargo, el problema recae en que no se le permitió ejercer su derecho de defensa, otorgándosele una debida. Considera que se le ha causado un evidente perjuicio laboral pues al no haberse seguido un debido proceso, simplemente se le sancionó manchando su expediente personal, sin permitirle dar su versión de los hechos y menos aún defenderse debidamente. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula el oficio número 9150-204-2009 del veintidós de mayo de dos mil nueve. Se restituye al amparado en el pleno goce de sus derechos fundamentales. CL

17166-09. IMPIDEN A INTERINOS SER NOMBRADOS EN PROPIEDAD POR MEDIO DE CONCURSO INTERNO. Aduce  la recurrente que labora para la Junta de Protección Social de San José en la plaza de cajera de forma interina. Señala que se abrió un concurso interno número CI-024-09 para ocupar dicha plaza en propiedad. Acusa que con fundamento en el dictamen número C-355-2006, del 5 de setiembre de 2006, la Procuraduría General de República se pronunció respecto al acceso a la función pública del personal de la Junta de Protección Social de San José. Aduce, que en su criterio, el dictamen señalado ha sido mal interpretado por parte de las autoridades de la Junta accionada, pues con base en éste, no se les permite, a los funcionarios interinos, participar o ser nombrados por medio de concursos internos de la Institución. Manifiesta que luego de que le permitieran participar, le notificaron el oficio RH-RS 127 del 17 de setiembre de 2009, por medio del cual le comunicaron los resultados del concurso interino, con indicación de que cumple con los requisitos académicos y de idoneidad para el puesto. Sin embargo el 28 de setiembre de 2009, el Subjefe del Departamento de Recursos Humanos de la Junta recurrida, le envió el oficio RH-1592-2009, en el que se le indicó que podía participar de los concursos internos de la institución, pero que se encuentra imposibilitada para ser nombrada en propiedad por medio de un concurso interno. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
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